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estimonio 
ESCRITURA COD. + REACTIVACIÓN DE LA 
20160901013P00317 a, 

COMPAÑÍA OUPLANK S.A. 

“EN LIQUIDACION”.- 

CUANTÍA: — INDETERMI- 

NADA.- En la ciudad 

  

de Guayaquil, Repú- 

blica del Ecuador, a 

los ocho días del mes de Marzo del año 

              

dos mil dieciséi te mí, doctor VIR- 

abogado y notario 

documento habi te..al final de esta 

matriz, debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el siete de Marzo del dos mil 

o. dieciséis, conforme consta del Acta, 

  

cuya copia certificada se me exhibe para 

que se agregue como documento habilitan- 

230 ¿pe al final de esta matriz; la compare- 
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ciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, con domicilio y residen- 

cia en el cantón Samborondón y de trán- 

sito por esta ciudad de Guayaquil, con 

la capacidad civil y necesaria para ce- 

lebrar toda clase de actos o contratos, 

y a quien de conocerla personalmente doy 

fe; bien instruida sobre el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la 

que procede como ya queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otor- 

gamiento me presenta la minuta que es 

del tenor literal siguiente: “SEÑOR NO- 

TARIO: En el Registro de Escrituras Pú- 

blicas a su cargo, sírvase incorporar 

una por la cual conste la Reactivación 

de la Compañía OUPLANK S.A “EN LIQUIDA- 

CION”, que se determina al tenor de las 

siguientes cláusulas: CIÁUSULA PRIMERA. - 

OTORGANTE.- Otorga la presente Escritura 

Pública la Señora ESTHER AMALIA CRUZ 

MOSCOSO DE PONS, quien lo hace en su ca- 

lidad de GERENTE GENERAL y representante 

legal de la Compañía OUPLANK S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, conforme consta del nom- 

brámiento que se presenta y debidamen- 

te autorizada por la Junta General
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Universal de Accionistas celebrada el 

siete de Marzo del dos mil dieciséis. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 

Por Escritura Pública otorgada el veín- 

tidós de Febrero del dos mil seis, ante 

el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, Doctor IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, ¿el día diez de Marzo del      

        

  

dos mil sei, tituyó la Compañía 

. E RARO) con un     

   

OUPLANK. S 

la ciudad de. GUá $1..'ñES.- Con de fecha 
  

trece de Noviembre del dos mil catorce 

la Subdirectora del Departamento de Di- 

solución y Liquidación de la Superinten- 

encia de Compañías, Valores y Seguros 

Guayaquil emitió la Resolución de Li- 

idación número veintinueve mil ocho- 

cientos cincuenta y seis (No. 29.856),
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la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el quince de Di- 

ciembre del dos mil catorce. CUATRO.- En 

Junta General Universal de Accionis- 

tas de la Compañía OUPLANK S.A “EN LI- 

QUIDACION” celebrada el día siete de 

Marzo del dos mil dieciséis, los accio- 

nistas, una vez superada la causal que 

motivó la Disolución de la Compañía y 

por convenir a los intereses de la mis- 

ma, resolvieron su reactivación. CLAUSU- 

LA TERCERA.- REACTIVACION.- Con los an- 

tecedentes expuestos, yo, Señora ESTHER 

AMALIA CRUZ MOSCOSO DE PONS, en mi cali- 

dad de GERENTE GENERAL y representan- 

te legal de la Compañía OUPLANK S.A. 

“EN LIQUIDACION” y plenamente faculta- 

da e instruida para este acto por la 

Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía OUPLANK S.A. “EN LIQUIDA- 

CION” celebrada el día siete de Marzo 

del dos mil dieciséis, declaro: UNO.- 

Que se reactiva la Compañía OUPLANK S.A. 

“EN LIQUIDACION”. DOS.- Que la naciona- 

lidad de los accionistas de la compañía 

señores, MARIASOL PONS CRUZ Y ESTHER 

CRUZ MOSCOSO DE PONS, es la ecuatoriana. 

"TRES.- Que yo, ESFEER AMALIA CRUZ MOSCO- 
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Guayaquil, abril 27 de 2012 

Sra. 
ESTHER CRUZ MOSCOSO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía OUPLANK S.A. en su cesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acterto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 

de cinco años, con las atribuciones constantes en los estatutos 
sociales de la misma. 

  

PLAN elegida; deja sonstancia que soy 
s ecultroriana, e-etúdadania + 090059655-2 en_ Gi 

Loli los Y ARCHIV 
ESTHER CRUZ MOSCOSO ' a dear 

: A, e CT 2012 Hip  ó 0 al 
Bes: RECIBIDO 

LUCO timo: emma 
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ACTA: ¡DE + JUNTA. : GENERÁL INIVERSAL. DE ACCIONISTAS. DE: 
COMPAÑIA OUPLANE 5.4.“ el dación oo o 

En Guayaquil, a los dicto días del mes de Marzo del año dos mil dictiacia, siendo las 
11500 horas; en-el local socíal: de- la compañía OUPLANK SA.” en fiquidación”, 
encontrándose - reunidos sus accionistas. Jos: señoras: MARIASOL: PONS CRUZ, 
propictaa de setesientas noventa y dos acciones (792); y ¿ESFHER AMALIA CRUZ 

  

nominativas y libeeadas de un dólar de los Estados Unidos de América(8,00); ad has 
que: está dividido! el capital social dela compañía: OUPLANK:SA.* en 

que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (S800,00), dividido en - 
ochocientas acciones de tun dólar cáda una de ellas, y que les dan derecho a sus 
accionistas 2 un voto por cada acción, Los accionistas asistentes representan la totalidad 
del cspital social suscrito de la compañía y como tal resolvieron. unónimenente. 

  

o articulo dasci Ley de 
resolver sobes Los siguientes puntos del'ordén del día: 

: PRIMERO.- Conocer y resolver respecto a la Resolución emitida por: da 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil donde se declara la 
hiquidación de la compañía OUPLANK S.A. 

SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de reactivar e no la compañía 
OUPLANK S.A. “ esv liquidación” 
TERCERO.- Autorizar al representante legal de la compañía mencionada «de ser 
aprobada la reactivación para la firma de la escritura respectiva. 
Se nombra comió President? ad-hoé de jun de accionistas a la señorita MARIASOL 
PONS CRUZ, por ausencia del titular, actuando como secretaría la: Gerente: Deneral:- 
señora ESTHER CRUZ MOSCOSO DE PONS, de conformidad al Estatuto de la 

misma. La Presidenta ad=hoc declara instalada la junta, solicitando. a la-secrotaría, que .. 
isos iio de existes confinmendo con los egiatros que qu eocpentras an libro 

de Acciones y Accionisina de la compañía OUPLANK SA. “en 
de accionistas y el monto de las neciones que cado mo. de Pl poseo, dedo 
constancia además de la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado, Msta 
que deberá agregarse al expediente de esta junta. Elaborado lo solicitado se somete a 
consideración de los accionistas los puntos del orden del día, aprobadoz estos, la señora 
Mariasol Pons Cruz, solicita le palabra e indice: “Señores accionistas, lamentablemente 
se ha incumplido con la presentación de ciertos documentos que la Si 
compartas, Valores y Sevtros solici e as compañías anóninas, lo cl CGIOS que ds 

declare primero inactiva a la compañía OUPALNKE S.A. y Juego. se haya dictado con. - 
fecha trece de Noviembre del dos mil catorce por la Subdirectora de Disolución del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab, Carlota Camacho Coello, la Resolución de Liquidación múmero 29,836, 

; f misma que fue inscrita cn el Registro Mercantil de Guayaquil el quince de Diciembre 

            
da de le coa CUPLANEK SA hoy en liquidación. De aprobarse la 

ación m deberá suscribirse la respectiva escritura pública para la cual debe
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

«te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992446315001 
RAZÓN SOCIAL: OUPLANK S.A. 

NOMBRE COMERCIAL. 

REPRESENTANTE LEGAL: CRUZ MOSCOSO ESTHER AMALIA 
CONTADOR: QUINDE RAMIREZ DANIEL EUGENIO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/03/2006 
FEC. INSCRIPCIÓN: 22/03/2006 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/09/2014 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES 

  
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

  
Provincia: GUAYAS Canton. SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Ciudadela: URB. BOSQUES DE CASTILLA Numero: S/N Conjunto: CONDOMINIO 3-4 Piso" 
1 Oficina. DPTO 1-8 Referencia ubicacion: DETRAS DEL SUPERMAN! Telefono Trabajo: 042238606 

SN 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

tf DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992446315001 
RAZÓN SOCIAL: OUPLANK S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/03/2006 

NOMBRE COMERCIAL. OUPLANK FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia" GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia” SAMBORONDON Ciudadela URB. BOSQUES DE CASTILLA Numero S/N Referencia, DETRAS DEL 
SUPERMAX1 Conjunto CONDOMINIO 3-A Piso: 1 Oficina DPTO 1-B Telefono Trabajo 042238606 
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SO DE PONS, en mi calidad de GERENTE GE- 

NERAL y representante legal de la Compa- 

ñía OUPLANK S.A. “EN LIQUIDACION”, de- 

claro bajo juramento que mi representada 

no tiene deudas con el Estado Ecuatoria- 

no, Instituciones del sector público y 

otras personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras. Agregue Usted 

señor Notario emás cláusulas de     

    

  

del Foro de dé Guayaquil número 

cero nueve guión mil novecientos ochenta 

y tres guión veintiocho.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA) .- Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente 

escritura, todos los documentos habili- 

tantes que se han considerado pertinen- 

tes para dar la solemnidad que requiere 

 



  

  

Esta foja pertenece » la firma de la escrítura pública de REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA OUPÍRANEK €.A. "ER LIQUIDACION”.     
  

1 el presente instrumento público.- La 

2 otorgante me presentó sus respectivos 

3 documentos de identificación personal.- 

  

4 Leída que le fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, por mí 

6 el Notario a la interviniente, ésta la 

7 aprobó en todas y cada una de sus par- 

8 tes, se afirmó, ratificó y firma, en 

9 unidad de acto, y conmigo el Notario de 

1w5 todo lo cual DOY FE.- 

1 

mL 

13 

14 

15 p) OUPLANK S.A. “EN LIQUIDACION” 

16 RUC. 0992446315001 

17 

18 

19 + slo. cm ló— 

20 £) SRA. ESTHER AMALIA CRUZ MOSCOSO DE PONS 

22 GERENTE GENERAL - 

2  C.C.f 090059655-2 

      
: 23 C.V.$+ 123-0209 

  

27 Se 
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otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO 

DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA OUPLANK S.A. “EN 

LIQUIDACION” , que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil a los once días del mes de Marzo del año dos mil dieciséis. 

[ 
AURA 

    

      

   

A 
Dr. Virgilio Jarrín Permzo 
Notario Devimoic:cero 
Guayaquil 
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RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

OUPLANK S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL DOS 

MIL SEIS, ANTE EL, DOCTOR S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 

0001404. POR LA AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL 

DE COMPAÑIAS. DE FECHA 21 DE MARZO DEL 2016. QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA OUPLANK S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, POR SER PROCEDENTE 

EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS. DE TODO LO 

CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 11 DE ABRIL DEL 2016. LA NOTARIA.-- 

e 
a lA Cat bd QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el articulo 

segundo, de la Resolución No, S5CV3-INC-DNASD- 

5D-16-0001404 de fecha 21 de Marzo de 2016, emitida 

por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañias 

de la Superintendencia de Compañias, Valores y 5eguros 

de Guayaquil, al margen de la matriz de fecha 8 de 

Marzo de 2016.- Guayaquil, 12 de Abril de 2016. 

   Dr. Virgilio Jarrín Acumzo 
NOTARIO DECIA IBRCBRO 

BLUAXAQUIL        

   
mo UAvAQUIO 

   



  

»+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 20.894 

FECHA DE REPERTORIO:25/may/2016 
HORA DE REPERTORIO: 08:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil dieciséis en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-16- 
0001404, dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 21 de marzo 
del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: OUPLANK S,A., de fojas 22.794 a 22,806, 

Registro Mercantil número 2.083. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 20894 - 
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REGISTRO MERCAN "IL 

Guayaquil, 26 de mayo de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR. / 

Ne 1403034
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 

0001404 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o, 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANÑNIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No SCV-INC-DNASD-SD-14-0029856 del 13 de noviembre 

de 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, 

se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra OUPLANK S.A., por 

encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 

económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 

disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 
señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la 

causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 

reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el 

Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa 
que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación 
y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 

extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 

reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha'superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del 

estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañia OUPLANK S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, 

otorgada el 08 de marzo de 2016, ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, con la 
respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe 
favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0430-M del 18 de marzo de 2016, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 
y Seguros mediante Resolución No. ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

Matriz. Guayaquil, Nueve de Octubre + 200 y Pichincha 
CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos (04) 3728500 
www supercias gob ec
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O UPERINIENDENCIA 
OADARÍAS Y MORE O SACA     

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía OUPLANK S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la 
escritura que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del 
conteñido de la presente Resolución y sienten en tas copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada ta compañía: a) Inscriba la presente 
Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de 
Liquidador, si aplicare el caso; y, €) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 
priméro del artículo'51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia delo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de 
los cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en 
el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
Zonal 8 del Servicio dé Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros, en Guayaquil, 21 MAR 2016 

ARLOTA CAMACHO COELLO 
¡TENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

  

JAU 
Exp."122303 

Trámite + 9774 (2016) 

  

Matriz. Guayaquil, Nueva de Octubra 1 200 y Pichincha 
CENTRO FINANGIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 
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